Palabras de Alejandro Cloos—Simposio entrenadores en URU.- 

>Algo interesante sobre la regla 42 

> 

> 

>Estimados Amigos, 

> 

>Sobre la regla 42 que tanta repercución genera, quisiera decirles que es cierto que los chicos de Optimist y de otras clases van más allá de lo permitido. Esto es así por varios motivos; entre ellos primero encontramos que las demás reglas en lineas generales legislan sobre aquello que hacemos con el barco mientras que la 42 va de la mano con la forma de llevar el barco, o sea está presente en cada movimiento que hacemos dentro del mismo para llevarlo, para ir más rápido, para trabuchar, virar, orzar, derivar, planear, barrenar, largar, en definitiva es parte de nuestros actos en el barco y en casi todos los casos el cumplirla o no cumplirla produce una diferencia de velocidad, es por eso que a los participantes les resulta dificil controlarse. Sobre todo si desde chicos no se enseña bien. 

>Resumiendo no tiene caso aquí discutir la profundidad de porque si o porque no esta regla, la realidad es que es una regla más y hay que cumplirla. 

>Tengo el compac de la ISAF para pasarlo donde quieran, es sencillo y explicativo, pero la regla sigue siendo prácticamente la misma, la ISAF aclaró algunos puntos o explicó puntos que estaban allí, pero no tan claros para algunos, bueno ahora los clarificó sobre todo para los jueces en como cobrar cada acción. 

>Los entrenadores deberían ser los primeros en explicarle a sus alumnos las acciones permitidas y las prohibidas, leyendo el reglamento y viéndolos en el agua. Si esta acción se hiciera en forma constante se bajaría mucho el índice de infractores, porque lo que hay que trasmitir es una forma de llevada diferente, hay determinadas acciones que no se pueden hacer. 

>Por ejemplo empujar el barco tanto en ceñida o en popa - ooching - para muchos forma parte de su forma de navegar, o para casi todos en los barcos chicos, mientras la ISAF lo prohiba sencillamente NO SE PUEDE HACER. Que la sensación es linda, que si no le pegan el barco no baja, o no arranca, válido pero ILEGAL para la ISAF y para todos. NO SE PUEDE HACER. 

>Al leer la 42 se entiende bastante bien la idea general de lo que se puede y no se puede hacer, por eso la primer linea e importantísima son los entrenadores, FUNDAMENTAL. 

>lLO MISMO QUE COMPITEN CON LA REGLA 10 , 11, 18, ETC, COMPITEN CON LA 42, es una más. Mas dificil de cumplir porque afecta la forma de llevar el barco? cierto pero es así. 

> 

>Acciones prohibidas: 

>Bombear: cazado y filado de las velas que no responda a cambios de viento en velocidad o dirección, salvo una por ola o racha de viento en la cara de sotavento de esa ola, excluyendo en ceñida. 

> 

>Flick ( significa entre otras cosas parpadeo para que lo entiendan) entonces el parpadeo es el efecto del cazado de una vela tan brusco o brusco que su forma habitual cambia y casi inmediatamente vuelve a su forma original. Sobre todo se nota en la baluma . 

>Entonces un flick es clara evidencia que la vela ha sido bombeada, de todas maneras una vela puede ser bombeada sin flick. 

>Un flick como resultado de una detenida de golpe de una a filada de vela es permitido. 

>Un flick de una vela como concecuencia de una bombeada cuerpeada o bombeada prohibida en regla 42.3 b entra en zona amarilla. 

>Zona Amarilla: Es una frase usada cuando no está claro que la acción es prohibida. Si la acción se repite la intención de protesta se incrementará rapidamente.( para el juez) Hará un seguimiento mucho más exaustivo. 

>Repetidos flick de una vela a causa de cuerpeadas son prohibidos. 

> 

>Amacar : repetidos rolidos del barco inducidos ya sea por movimientos del cuerpo o ajustes de las velas o de la orza que no facilitan el timoneado. 

>Una ubicación de la tripulación que facilita el rolido, salvo para hacer cierta maniobra esta prohibido. 

>El cazado de una vela que induce rolar repetidamente está prohibido. 

>Background rolling ( zona donde navego) Las olas que lo rodean, dirección de ellas, etc. 

>Un barco que rola claramente en exceso del background rolling sin movimiento del cuerpo o cazado de velas esta en zona amarilla. 

> 

>Ooching : movimiento del cuerpo hacia adelante frenando abruptamente. Prohibido. 

>Torking : es el movimiento rotativo proa popa del cuerpo. 

>Torking para cambiar la flotación del barco es permitido, siempre que no ocacione bombeo de las velas y especialmente flick ( parpadeo) de balumas. 

>Torking que resulta en detenimiento abrupto de cualquier parte del cuerpo está prohibido. 

>Torking en agua plana está prohibido. 

> 

>Sculling: Remar: Movimiento repetido del timón no necesario para timonear. Prohibido. ( Largadas) 

>Sculling esta permitido unicamente para timonear y cuando el resultado sea claramente cambiar de rumbo o dirección. 

>Cualquier remada ( dos o más movimientos similares del timón, aunque pequeños,que no resultan en un claro cambio de dirección está prohibido.( largadas) 

>Repetido movimiento del timón para compensar la acción causada por el cazado, com ejemplo, acuartelar las velas, está prohibido. 

>Cualquier sculling - remada, echa una vez que la vela puede portar está prohibida. 

> 

>Repetidas viradas o trabuchadas : Una tripulación puede mover sus cuerpos para exagerar el rolido que facilita el gobierno del barco a traves de una virada o trabuchada, siempre que una vez completada la virada o trabuchada, la velocidad no sea superior de la que llevaba el barco antes de esa maniobra. 

>Tener en cuenta definición de roll para el roll - tack : Roll es un ciclo del mástil hacia sotavento y vuelta a barlovento . No dos. 

> 

>Como ven si antes había algún punto en donde un participante podía pensar en safar ya está muy claro para el juez lo que tiene que penalizar y los participantes dejar de hacer. 

> 

>Le mando un abrazo, sigo despues. 

> 

> 

> De: Alejandro Cloos 

> Fecha: Wednesday, October 29, 2003 11:52:00 

> A: 'alejandro noé'; albertogainza@ciudad.com.ar; mega@concordia.com.ar; daniel@martirena.com.ar; hacros@ciudad.com.ar 

> Asunto: RE: Reenviar: Nico.. Y algo de ale cloos 

> 

> Disculpen la intromisión, pero me motiva el interés porque el nivel de los 

> optimistas argentinos esté siempre al mango. 

> Aunque no sí supe de toda la movida, no la seguí de cerca porque no estuve 

> en los campeonatos. Me refiero al sistema implementado de flota de oro, etc. 

> Me parece estupendo, y muy acertados los comentarios de Nico y de Ale Noé. 

> 

> Ahora mi opinión sobre lo que ví en la semana de bue: la cantidad de 

> infraciones a la regla 42 en el transcurso de la regata y en el promedio de 

> la flota es impresionante y lo peor de todo es que en muchos casos por 

> vicios que no ayudan, me refiero - entre otras- a cuerpeaditas inútiles en 

> ceñida y bombeos menos provechosos en popa, repetidos, descordinados y sin 

> poténcia. Al respecto creo que deberían hacer una clínica para todos los 

> entrenadores con el fin de aunar criterios y eliminar los problemas de una. 

> Hay un video de la ISAF sobre la R 42 muy bueno, tiene una parte enfocada en 

> Optimist, seguramente lo pueden conseguir a través de la FAY o de alguno de 

> los Jueces Internacionales. ESTOS CHICOS DIFICILMENTE PUEDAN COMPETIR EN UN 

> CAMPEONATO CON JURADO EN EL AGUA CONTROLANDO LA R4, salvo un previo laburo 

> fuerte de correción. Ahora los jueces se han preparado muy fuertemenete, hay 

> un método que respalda sus decisiones, y tienen claro cuando se está 

> infringiendo y no dudan en aplicar. 

> 

> Otro punto flojo y que se podría tratar en una clínica para entrenadores es 

> la R18, muuuuchos no la respetan, las orzadas son demasiado desprolijas y el 

> que la quiere hacer bien no puede por la falta de respeto a las reglas por 

> parte de los demás competidores .... Entonces se llega a una malformación 

> táctica. Pero sólo se podría corregir relativamente fácil coordinando a 

> todos los entrenadores. 

> 

> En mi opinión, con el último relevo de la flota hubo una caída del nivel de 

> punta, pero es algo periódico y manejable, la dirigencia tiene que trabajar 

> para en buscar que los chicos no pierdan posibilidad de confrontación 

> internacional, con patrocinios, rifas, apoyo estatal o lo que la imaginación 

> dé. 

> La flota mundial de Optimist está aumentando el nivel de forma 

> impresionante, ya no son 6 o 7 los paises que se disputan la punta. Muchos 

> países y en especial los de oriente están aplicando políticas muy 

> específicas para aumentar el nivel y TODAS se basan en el aumento de la 

> confrontación internacional. 

> 

> Aumento de nivel internaciconal no significa que ahora el Optimist camina 1 

> nudo más, significa que los planteamientos tácticos son distintos, que 

> correr con aire libre es sumamente dificil y que cualquier error se paga con 

> muchos puestos. 

> 

> Saludos 

> Alejandro Cloos 

